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IX LEGISLATURA

Serie A:
 26 de septiembre de 2008 Núm. 48ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000038 (CD) Canje de Cartas entre el Reino de España y las Naciones Unidas para la
  celebración de la reunión de un grupo de expertos titulada «Haciéndolo fun-

cionar: La participación de la Sociedad Civil en la aplicación de la Conven-
ción de los derechos de las personas con discapacidad», hecho en Nueva 
York los días 15 y 23 de noviembre de 2007.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000038

AUTOR: Gobierno.

Canje de Cartas entre el Reino de España y las Naciones 
Unidas para la celebración de la reunión de un grupo de 
expertos titulada «Haciéndolo funcionar: La participación 
de la Sociedad Civil en la aplicación de la Convención de 
los derechos de las personas con discapacidad», hecho en 
Nueva York los días 15 y 23 de noviembre de 2007.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la tota-
lidad o de enmiendas al articulado conforme al ar tícu -
lo 156 del Reglamento, por un período de quince días 
hábiles, que finaliza el día 14 de octubre de 2008.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de sep-
tiembre de 2008.—P. D. El Letrado Mayor de las Cor-
tes Generales, Manuel Alba Navarro. 

CANJE DE CARTAS ENTRE EL REINO DE ESPA-
ÑA Y LAS NACIONES UNIDAS PARA LA CELE-
BRACIÓN DE LA REUNIÓN DE UN GRUPO DE 
EXPERTOS TITULADA «HACIÉNDOLO FUNCIO-
NAR: LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CIVIL EN LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD», HECHO EN NUEVA YORK LOS 

DÍAS 15 Y 23 DE NOVIEMBRE DE 2007

15 de noviembre de 2007

Excelentísimo señor:

1. Tengo el honor de referirme a las disposiciones 
para la organización de la Reunión de un Grupo de Exper-
tos titulada «Making it work-Civil society participation in 
the implementation of the Convention on the Rights of 
Persons with Disabilities» (en adelante referida como «la 
Reunión»). La Reunión, organizada por las Naciones Uni-
das representadas por el Departamento de Asuntos Econó-
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micos y Sociales (en adelante referido como «las Nacio-
nes Unidas»), la Fundación ONCE (en adelante referida 
como «la Fundación») y el Reino de España (en adelante 
referida como «España»), se celebrará en Madrid, Reino 
de España, del 27 al 29 de noviembre de 2007 en el Hotel 
Confortel Suite Madrid.

El objeto de la presente es recabar el acuerdo de 
España sobre lo siguiente:

2. Asistirán a la Reunión los siguientes partici-
pantes:

a) Hasta 40 participantes, incluidas las personas 
que ayudan a los participantes con discapacidad, esco-
gidos por las Naciones Unidas;

b) Tres funcionarios de las Naciones Unidas; y
c) Otros participantes, invitados por las Naciones 

Unidas en calidad de observadores o de especialistas.

3. En total habrá unos 50 participantes. La lista de 
participantes será establecida por las Naciones Unidas 
en consulta con la Fundación antes de la Reunión.

4. La Reunión trabajará en inglés.
5. Las Naciones Unidas se encargarán de:

a) La planificación y organización de la Reunión y 
de la preparación de la documentación apropiada;

b) Las invitaciones, así como de la selección de 
los participantes;

c) Los arreglos y gastos administrativos relaciona-
dos con la emisión de billetes de avión y el pago del 
20% de la dieta oficial de las Naciones Unidas para 
cubrir los gastos accesorios y los pequeños gastos de 
salida y llegada de los participantes mencionados en el 
apartado a) del párrafo 2;

d) Los arreglos y gastos administrativos relacionados 
con la emisión de billetes de avión y el pago de las dietas 
y los pequeños gastos de salida y llegada para los partici-
pantes mencionados en el apartado b) del párrafo 2;

e) El apoyo sustantivo durante la Reunión y des-
pués de ésta.

6. España se encargará de los gastos relativos a la 
participación de los funcionarios gubernamentales.

7. Los gastos de transporte y dietas para los especia-
listas u observadores que se especifican en el apartado c) 
del párrafo 2 serán sufragados por sus organizaciones.

8. Todos los servicios e instalaciones serán organiza-
dos por la Fundación en consulta con las Naciones Unidas.

9. Tratándose de una reunión organizada por las 
Naciones Unidas, quisiera proponer la aplicación de las 
siguientes disposiciones:

a) La Convención sobre Prerrogativas e Inmunida-
des de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea 
General el 13 de enero de 1946 (en adelante referida 
como «la Convención»), de la que es parte España, será 
aplicable en lo que respecta a la Reunión;

b) Los participantes invitados por las Naciones 
Unidas gozarán de las prerrogativas e inmunidades que 
los artículos VI y VII de la Convención conceden a los 
expertos en misión por cuenta de las Naciones Unidas. 
Los funcionarios de las Naciones Unidas que partici-
pen en la Reunión o desempeñen funciones en relación 
con ella gozarán de las prerrogativas e inmunidades 
previstas en los artículos V y VII de la Convención. 
España aplicará a los funcionarios de los organismos 
especializados que participen en la Reunión las dispo-
siciones de la Convención sobre Prerrogativas e Inmu-
nidades de los Organismos Especializados, aprobada 
por la Asamblea General el 21 de noviembre de 1947;

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención, 
todas las personas que participen en la Reunión o des-
empeñen funciones en relación con ella gozarán de las 
prerrogativas e inmunidades, facilidades y cortesías que 
sean necesarias para el ejercicio independiente de sus 
funciones en relación con la Reunión;

d) El personal proporcionado por España de con-
formidad con el presente acuerdo gozará de inmunidad 
de jurisdicción respecto de las declaraciones orales o 
escritas que formule o los actos que realice en su carác-
ter oficial en relación con la Reunión;

e) Todos los participantes en la Reunión y todas las 
personas que desempeñen funciones en relación con ella 
tendrán derecho a entrar en España y a salir de ella sin 
restricciones. Los visados y permisos de entrada, cuando 
sean necesarios, se expedirán gratuitamente y con la mayor 
rapidez posible. Cuando las solicitudes se hagan cuatro 
semanas antes del comienzo de la Reunión, los visados se 
expedirán, a más tardar, dos semanas antes del comienzo 
de la Reunión. Si las solicitudes se formulan con menos de 
cuatro semanas de antelación al comienzo de la Reunión, 
los visados se expedirán con la mayor rapidez posible y a 
más tardar tres días antes del comienzo de la Reunión. Se 
tomarán disposiciones para asegurar que los visados para 
la duración de la Reunión sean expedidos en el aeropuerto 
de llegada a quienes no pudieron obtenerlos antes de su 
llegada. Los permisos de salida, cuando sean necesarios, 
se expedirán gratuitamente, con la mayor rapidez posible 
y en cualquier caso antes de los tres días que precedan a la 
clausura de la Reunión.

10. España proporcionará la protección policial que 
sea necesaria para garantizar el funcionamiento eficaz de 
la Reunión en un ambiente de seguridad y tranquilidad, 
libre de injerencias de cualquier tipo. Aunque esos servi-
cios policiales estarán bajo la supervisión y el control 
directo de un oficial superior nombrado por España, 
dicho oficial actuará en estrecha cooperación con un fun-
cionario superior que designarán las Naciones Unidas.

11. Toda controversia relativa a la interpretación o 
aplicación del presente Acuerdo, salvo las que estén suje-
tas a las disposiciones pertinentes de la Convención según 
los términos de la sección 30 de la Convención, se resolve-
rá, salvo que las partes dispongan otra cosa, mediante 
negociaciones o cualquier otro modo de solución en que 
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convengan las partes. Cualquier controversia que no se 
resuelva mediante negociaciones o cualquier otro modo de 
solución convenido, se someterá a petición de cualquiera 
de las partes a la decisión definitiva de un tribunal integra-
do por tres árbitros, uno de los cuales será nombrado por el 
Secretario General de las Naciones Unidas, otro por Espa-
ña y el tercero, que será el Presidente, por los otros dos 
árbitros. Si una de las partes no nombrara un árbitro en el 
plazo de tres meses contados desde la fecha en que la otra 
parte notificó el nombre de su árbitro, o si los dos primeros 
árbitros no nombrasen al Presidente en el plazo de tres 
meses contados a partir de la designación o nombramiento 
del segundo, el tercer árbitro será nombrado por el Presi-
dente de la Corte Internacional de Justicia, a solicitud de 
cualquiera de las partes en la controversia. A menos que 
las partes convengan otra cosa, el Tribunal aprobará su 
propio reglamento, tomará las disposiciones necesarias 
para reembolso de los gastos efectuados por sus miembros 
y la distribución de las costas entre las partes y adoptará 
todas sus decisiones por mayoría de dos tercios. Sus deci-
siones acerca de todas las cuestiones de procedimiento y 
de fondo serán definitivas y aun en el caso de rebeldía de 
alguna de las partes serán obligatorias para ambas.

12. Tengo el honor de proponer que la presente 
carta y su confirmación por escrito de cuanto antecede 
constituyan un Acuerdo entre las Naciones Unidas y el 
Reino de España en lo que respecta a albergar la 
Reunión de Expertos. El Acuerdo se aplicará de forma 
provisional desde la fecha de su respuesta y entrará en 
vigor cuando España comunique por escrito a las 
Naciones Unidas el cumplimiento de los procedimien-
tos legales internos previstos en su legislación relativa a 
la celebración de tratados internacionales. Seguirá apli-
cándose provisionalmente, salvo cuando ya esté en 
vigor, durante el tiempo que dure la Reunión y durante 
el plazo adicional necesario para la finalización de cua-
lesquiera cuestiones derivadas del Acuerdo.

Le ruego, Excelentísimo señor, que acepte las segu-
ridades de mi consideración más distinguida.

El Secretario General Adjunto de Asuntos Económi-
cos y Sociales de las Naciones Unidas.

23 de noviembre de 2007

Señor Secretario General Adjunto:

Me complace referirme a su carta de fecha 15 de 
noviembre de 2007, cuyo contenido es el siguiente:

«Excelentísimo señor:

1. Tengo el honor de referirme a las disposiciones 
para la organización de la Reunión de un Grupo de 
Expertos titulada “Making it work-Civil society partici-

pation in the implementation of the Convention on the 
Rights of Persons with Disabilities” (en adelante, referi-
da como “la Reunión”). La Reunión, organizada por las 
Naciones Unidas, representada por el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales (en adelante, referido 
como “las Naciones Unidas”), la Fundación ONCE (en 
adelante, referida como “la Fundación”) y el Reino de 
España (en adelante, referida como “España”), se cele-
brará en Madrid, Reino de España, del 27 al 29 de 
noviembre de 2007, en el Hotel Confortel Suite Madrid.

El objeto de la presente es recabar el acuerdo de 
España sobre lo siguiente:

2. Asistirán a la Reunión los siguientes partici-
pantes:

a) Hasta 40 participantes, incluidas las personas 
que ayudan a los participantes con discapacidad, esco-
gidos por las Naciones Unidas;

b) Tres funcionarios de las Naciones Unidas; y
c) Otros participantes, invitados por las Naciones 

Unidas en calidad de observadores o de especialistas.

3. En total, habrá unos 50 participantes. La lista de 
participantes será establecida por las Naciones Unidas 
en consulta con la Fundación antes de la Reunión.

4. La Reunión trabajará en inglés.
5. Las Naciones Unidas se encargarán de:

a) La planificación y organización de la Reunión y 
de la preparación de la documentación apropiada;

b) Las invitaciones, así como de la selección de 
los participantes;

c) Los arreglos y gastos administrativos relaciona-
dos con la emisión de billetes de avión y el pago 
del 20% de la dieta oficial de las Naciones Unidas para 
cubrir los gastos accesorios y los pequeños gastos de 
salida y llegada de los participantes mencionados en el 
apartado a) del párrafo 2;

d) Los arreglos y gastos administrativos relacionados 
con la emisión de billetes de avión y el pago de las dietas 
y los pequeños gastos de salida y llegada para los partici-
pantes mencionados en el apartado b) del párrafo 2;

e) El apoyo sustantivo durante la Reunión y des-
pués de ésta.

6. España se encargará de los gastos relativos a la 
participación de los funcionarios gubernamentales.

7. Los gastos de transporte y dietas para los especia-
listas u observadores que se especifican en el apartado c) 
del párrafo 2 serán sufragados por sus organizaciones.

8. Todos los servicios e instalaciones serán organi-
zados por la Fundación en consulta con las Naciones 
Unidas.

9. Tratándose de una reunión organizada por las 
Naciones Unidas, quisiera proponer la aplicación de las 
siguientes disposiciones:

a) La Convención sobre Prerrogativas e Inmunida-
des de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea 
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General el 13 de enero de 1946 (en adelante, referida 
como “la Convención”), de la que es parte España, será 
aplicable en lo que respecta a la Reunión;

b) Los participantes invitados por las Naciones 
Unidas gozarán de las prerrogativas e inmunidades 
que los artículos VI y VII de la Convención conceden 
a los expertos en misión por cuenta de las Naciones 
Unidas. Los funcionarios de las Naciones Unidas que 
participen en la Reunión o desempeñen funciones en 
relación con ella gozarán de las prerrogativas e inmu-
nidades previstas en los artículos V y VII de la Con-
vención. España aplicará a los funcionarios de los 
organismos especializados que participen en la 
Reunión las disposiciones de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Espe-
cializados, aprobada por la Asamblea General el 21 de 
noviembre de 1947;

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención, 
todas las personas que participen en la Reunión o des-
empeñen funciones en relación con ella gozarán de las 
prerrogativas a inmunidades, facilidades y cortesías que 
sean necesarias para el ejercicio independiente de sus 
funciones en relación con la Reunión;

d) El personal proporcionado por España de con-
formidad con el presente acuerdo gozará de inmunidad 
de jurisdicción respecto de las declaraciones orales o 
escritas que formule o los actos que realice en su carác-
ter oficial en relación con la Reunión;

e) Todos los participantes en la Reunión y todas 
las personas que desempeñen funciones en relación con 
ella tendrán derecho a entrar en España y a salir de ella 
sin restricciones. Los visados y permisos de entrada, 
cuando sean necesarios, se expedirán gratuitamente y 
con la mayor rapidez posible. Cuando las solicitudes se 
hagan cuatro semanas antes del comienzo de la Reunión, 
los visados se expedirán, a más tardar, dos semanas 
antes del comienzo de la Reunión. Si las solicitudes se 
formulan con menos de cuatro semanas de antelación al 
comienzo de la Reunión, los visados se expedirán con 
la mayor rapidez posible y a más tardar tres días antes 
del comienzo de la Reunión. Se tomarán disposiciones 
para asegurar que los visados para la duración de la 
Reunión sean expedidos en el aeropuerto de llegada a 
quienes no pudieron obtenerlos antes de su llegada. Los 
permisos de salida, cuando sean necesarios, se expedi-
rán gratuitamente, con la mayor rapidez posible y en 
cualquier caso antes de los tres días que precedan a la 
clausura de la Reunión.

10. España proporcionará la protección policial 
que sea necesaria para garantizar el funcionamiento efi-
caz de la Reunión en un ambiente de seguridad y tran-
quilidad, libre de injerencias de cualquier tipo. Aunque 
esos servicios policiales estarán bajo la supervisión y el 
control directo de un oficial superior nombrado por 
España, dicho oficial actuará en estrecha cooperación 

con un funcionario superior que designarán las Nacio-
nes Unidas.

11. Toda controversia relativa a la interpretación o 
aplicación del presente Acuerdo, salvo las que estén 
sujetas a las disposiciones pertinentes de la Convención 
según los términos de la sección 30 de la Convención, 
se resolverá, salvo que las partes dispongan otra cosa, 
mediante negociaciones o cualquier otro modo de solu-
ción en que convengan las partes. Cualquier controver-
sia que no se resuelva mediante negociaciones o cual-
quier otro modo de solución convenido, se someterá a 
petición de cualquiera de las partes a la decisión defini-
tiva de un tribunal integrado por tres árbitros, uno de 
los cuales será nombrado por el Secretario General de 
las Naciones Unidas, otro por España y el tercero, que 
será el Presidente, por los otros dos árbitros. Si una de 
las partes no nombrara un árbitro en el plazo de tres 
meses contados desde la fecha en que la otra parte noti-
ficó el nombre de su árbitro, o si los dos primeros árbi-
tros no nombrasen al Presidente en el plazo de tres 
meses contados a partir de la designación o nombra-
miento del segundo, el tercer árbitro será nombrado por 
el Presidente de la Corte Internacional de Justicia, a 
solicitud de cualquiera de las partes en la controversia. 
A menos que las partes convengan otra cosa, el Tribu-
nal aprobará su propio reglamento, tomará las disposi-
ciones necesarias para reembolso de los gastos efectua-
dos por sus miembros y la distribución de las costas 
entre las partes y adoptará todas sus decisiones por 
mayoría de dos tercios. Sus decisiones acerca de todas 
las cuestiones de procedimiento y de fondo serán defi-
nitivas y aun en el caso de rebeldía de alguna de las 
partes serán obligatorias para ambas.

12. Tengo el honor de proponer que la presente 
carta y su confirmación por escrito de cuanto antecede 
constituyan un Acuerdo entre las Naciones Unidas y el 
Reino de España en lo que respecta a albergar la 
Reunión de Expertos. El Acuerdo se aplicará de forma 
provisional desde la fecha de su respuesta y entrará en 
vigor cuando España comunique por escrito a las 
Naciones Unidas el cumplimiento de los procedimien-
tos legales internos previstos en su legislación relativa a 
la celebración de tratados internacionales. Seguirá apli-
cándose provisionalmente, salvo cuando ya esté en 
vigor, durante el tiempo que dure la Reunión y durante 
el plazo adicional necesario para la finalización de cua-
lesquiera cuestiones derivadas del Acuerdo.

Le ruego, Excelentísimo señor, que acepte las segu-
ridades de mi consideración más distinguida.

Sha Zukang, Secretario General Adjunto de Asuntos 
Económicos y Sociales.»

En respuesta a lo anterior, me complace confirmar 
que la propuesta descrita anteriormente es aceptable 
para España y que su carta y ésta de respuesta constitui-
rán un Acuerdo entre el Reino de España y las Nacio-
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nes Unidas, que se aplicará provisionalmente desde la 
fecha de esta respuesta y entrará en vigor en la fecha de 
la notificación en que el Reino de España comunique 
por escrito a las Naciones Unidas el cumplimiento de 
los requisitos legales internos previstos en su legisla-
ción relativa a la celebración de tratados internaciona-
les. Seguirá aplicándose provisionalmente, salvo cuan-
do ya esté en vigor, durante el tiempo que dure la 
Reunión y durante el plazo adicional necesario para la 

finalización de cualesquiera cuestiones derivadas del 
Acuerdo.

Aprovecho esta ocasión para reiterarle, señor Secre-
tario General Adjunto, el testimonio de mi más alta 
consideración.

El Embajador Representante de España ante las 
Naciones Unidas.
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